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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones a la
cátedra de «Historia de las literaturas románicas»
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi-"
dad de Barcelona por la que se cita a los señores
opositores.

Se cita a los sel'í.ores opositores ti. la cátedra de ..Hístoj'ia
de las literaturas románicas» de la Facultad de ·Filosofía y
Letras de )a Universidad de .Barcelona, que fué convocadapbr
Orden de 24 de marzo de 1972 (..BQletínOfícial del Estado"
de 4 de mayo) para "efectuar su presentación ante este Tribu
nal el día 12 de· febrero del corriente año, a las doce ,de la
mañana, en el Consejo S~iperior de Investigaciones, Científicas
lMedinaceli, 4) y hacer entrega de la Memoria sobre el con
cepto, método, fuentes 'Y programa de la disciplina, así como
cle los trabajos y demas méritos que puedan aportar. En dic!;lo
acto se dará a conocer a los opositores los acuerdos del Tri
bunal en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

Madrid, 17 de enero de 1974.-E1Presidente del Tribunal,
Carlos Clavería Lizana.

RESOLUCION del Tribunal del cóncún¡o-oposición
para m provisión de la plaza de Profesor agrega
do de "Lengua y Literatura catala,/l.as~ de la Fa
cultad de FHosofía y Letras de la Universidad de
Barcelona por la que se cü/tvoca a los señores
opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de .. Lengua S
Líteratura. catalanas» de la Facultad de Filosofiay Letras de
la Universidad de Barcelona, convocado por Orden de 11 de
enero de 1972 (",Boletín Oficial del Estado" de 22 de abriH,para
efectuar su presentación ante este Tribunal, a las nueve horas
del día 12 de febrero próximo. en los locales del Consejo Supe
rior ~e Investigacione~ CientíficaS (Duque de MedinaceH, 4,
Madnd), y hace.r entrega de unaMemoria,potttiplkado, sobre
el concepto, metodo, fuentes y programa de la disciplina, asi
c0-!J1~ de 10B trabajos cientificosy de investigación y demas
.mentos que puedan aportar, rogándose a los señores opositores
qU!3 acompañen upa relación, por quintuplicado, de dichos tra
baJOS.

En este acto se dará a conoc-ei a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos
('jercicios.

Madrid, 21 de enero de 1974.--EJ Prf'sidente, Martin de Ri
qUET Moreru.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegación General del Insti·
tuto Nacional de Previsión por la que Se convoca
concurso libre de méritos para la provisión de
plazas de Farmacéuticos de lbs Servicios de Far
macia de las Instituciones sanitarias cernidas de
ia Seguridad Social. . ,

La Orden del Ministerio de Trabajo de 25 de marzo de 1972
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio) desarrolla Jo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1971 del Ministerio de
Trabajo, dandononnas de organización de los Servidos de
Farmacia y .(ég~men de provisión de vacantes de dicho personal
en las InstltuclOnes sanitarias jeranjuizada$ de la Seguridad
SociaL

En cumplimiento de lo dispuesto en los citados textos legales
y demás disposiciones de igual o superior rango, se declaran
yucalltes. y convoca concurso Ubre ae méritos para la ,provisión
~'n proPIedad de plazas de Farmacéuticos de los Servicios de
farmacia de las -Instituciones sanitarias cerradas de la Segu
ridad Social, de acuerdo con las siguientesbasés:

1.-. Las plazas qlJe se deciaran vacantes ycól1vocan son las
que figuran al final de esta convocatoria.

2." Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Farmacéuticos con capacidad legal para el ejf1Tcicio profesional
v con aptitud física c8rtificaJa oficialmente para el desempei'io
de las plazas.

3.11 La solicitud para. tomar parte en el conC1JI'SO libro se
formalizará en el modelo de instancia que se inserta en ésta
cO~lVocatoria, debidamente reintegra..da y tUrigida al ilustrísimo
",enor Delegado general del Institut.o Nacional de Previsión, que
habrá de tener entrada en el Registro General de la sectecen+
;ral, calle Alcalá,. número 56, Madrid, o en el Registro de las
Delegaciones Provinciales del· Instituto Nácional de Previsión,
dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del
<;;:guienfe al de la publicación de esta Rcsoluci6nen el "Boletín

Oficial del Estado". finalizando el plazo a las trer¿e. horas del
último día hábiL

A la instancia se acompañaran los siguientes documentos:
al Recibo de haber ingresado' en la Delegación del InstHu\o

Nacional de Previsión donde se presente la. instancia la cantidad
de 500 pesetas en concepto de derechos de concurso.

b) Historiu profesional donde conste el expediente acadé
mico. Instituciones hospitalarias o de investigación donde se
haya formado el aspirante, referencias concretas de los Servicios
donde haya trabajado,. tiempo de servicios prestados y, en su
caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, indican
do cuantos datos permitan al Tribunal conocer con exactitud di
chas publicaciones.

El Tribunal podrá requerit' directamente de los interesados
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo documen
tación acreditativa de· los méritos consignados en la historia
profesional por cada aspirante. Los documentos originales apor
tados por el aspirante le sarán devueltos una vez examinados
por el TribunaL

Lo!> aspirantes consignarán en su instancia el domicilio al
cual ha!min de dirigirse, en su caso, las comunicaciones del
'1'ribtinal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompare
cencia anto el mismo. cuando se deriven de errores de la con
signación de su domícilio.

4.a Los aspirantes podrán solicitar en una misma instancia
mi" de una plSlza de Jefe de Servicio. Si solicitaran adem,';s
plazas de Jefes de SEcción o Adjuntos, deberán· formular una
inSLlnda independiente. Asimismo deberán presentarse insi.Hn
das independientes si Sé solicitan plazas en distintas InsUtu
cio:,es sanitarias.

5.~ Los derechos de concurso, a que se refiere la base tercera
de esta convocat.oria, serán único'=', cmdquiera que sea el nú
mero de instancias present<idu3. Cuando un concursante for
maliCe dos o mús instancias lv-mí referC:1cía en todas ellas del
recib~) de haber ingresado los derEchos de concurso en la Delc+
gadón del Instituto Nacional de Previsión donde lo haya cfec
tundo.

Cuando un concursante presenten1(>3 el;; unn ins!:",nc;a acom
pañará nccest\riamente a cada una. de pilas li'"n copia de la
historia profesional, a que se refiere el punto b) de la bt,:,8
tercer~ de esta convocatoria.

o.a Finalizudo el plazo de presentación de ir.stancias, la De
legación General del Instituto NaCÍonal da Previsión publicadl
en el "Boletín Oneial del Estado" la Usta de admitidos y ex
cluidos al concurso de méritos, con expresión en este caso de
las caliFas por las cuales fueronexcIuidos. Subsanadas, en :-;u
caso, lHs mismas, se publicará en el .,Boletín Oficial del Estado"
la correspondiente lista complémeiltaria.

7." El concurso libre será juzgarle directamente por el Tri·
bmwl Central, ConstittIÍdo según detennina el artículo 19, 1, de
la citac:m Orden de 25 de mar~o d3 1972, cuando se trate de
pt:nes dld máximo rango jerárquico, e3 decir, de Jefes de Servi
cio,y. en su CflSO, de Jefes de Sección, Dicho Tribunal estar{¡
condituído l)Or·

Presic!E.nte~ El Subdelezndo general de Servidos Snnilariüs
dd lnsti tuto Nacional de Previsión o Farmacéutico Inspeckr
jel Cuerpo de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de
Pr0\·ü;ión en quien delegue.

VOcales: Vn Catedrátko de la Facultad de Fu.rmada y dos
Farmacéuticos de hospitales de la S0guridad Social, propuestos
el Vocal Cnfedrático por el MinisteriO de Educación y Ciencia,
oÍdé\. la Comisión Pennanente de la Junta Nacional de Unjver·
sidades. y 11)5 dos Vocales restantes, por la Dirección General
de S,-lnidar! y por la Organización Fa:nnacéutica ColegiaL

Asimismo formara parte del Tribunal como Asesor del mis·
mo el Director de la Institución sanitaria de la .Seguridad Sn
CiDl a que corresponda "a vacante o vacantes que hayan do
cubrirse, que actuará con voz, pero sin voto.

~~ecretario: Un Farmac~uHC(l Inspector del Cuerpo de Servi
cios SanitarioS del Instituto Nacionfil de Previsión.

Cada uno de los miembros de cste Tr¡bunal tendrá su cmTe!>
pundiente suplente.

Los acuerdos del TribUl1alsólo serán validos cuando actúe
intf'gTado al mcno,,; por la mitad más uno de sus componente,;

l.as r¡>s~antes plazas serán juzgadnstambién por el Tribunal
Ctmlrnl, previo dictamen no vinculante remitido por el Tribu
nal Provincial correspondien.le, cuya composición se especifica
en eJ·arHculo 19. 2, de la ya mencionada Orden de 25 de marzo
de 1972, Dicho Tribunal se constituirá en la provincia donde
radique la Ins!:\tucíón y en el seno de é!>ta, estando integrado
de la siguiente forma:

Pre:ó]L1ente: E! Director de la ln!:ititución Sanitaria.
Voc<üos' El Jefe del Servicio o Sección de Farmacia de la

'Institución sanitaria, un Farmacéutico propuesto por el Colegio
Provincial de Farmac0uticos, Todos los miembros del Tribunal
ProvinCial tendrán Jos correspondientes suplentes.

S,a La DclegBción General del Instituto Nacional de Previsión
publicará en el "Boletín Oficial del Estado,. los nombres de los
miembros del Tribunal Central. Dicho Tribunal procederá a
constituirse seguidamente para cumplir los cometidos que son
de su compútenCÍn y formular la correspondiente propuesta de
adjudicación de plazas de Jefe de Servicio o de Sección, en
Sll caso.

9." El Tribunal Central se entenderá constituído con la pre-


